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PROCESO No 04-2017_CC_INCN

UN (01) TÉCNICO/A EN SERWCIOS GETIERALES II,I{IVEL SAF - OFICII{A DE SERVICIOS
GEl{ERALES

I. GEÍ{ERALIDADES

1.1. Objeto de la convocatona es realizar el concurso abierto para cubír las plazas vacantes de oersonal
profesronal de ta $tud, técnico y auxrhar, por ta moaatiaaa Oe reeóptazo ¡ioi confibo ij;¡; ;éEi;i¿;_ laboral del Decreto Legi5tatrvo N" 276.
Ent|oao Lonvocante
I¡st¡tuto Nacional de Ciencias Neurolóojcds.1.3. Organo Encargado de Realir¿r et procéso de Concurso Abrerto
Lomtson oe Loncurso para et proceso de concurso Interno y ¿bre.to de ptazas vacántes.7.4. Base Leoal
a) Le/ N- 30518, Lq/ de Preqrpues chl Secbr tublico o¿r¿ d Ano Fscat 2017.
b) ley No 27444, Ley del Procedrmiento Admrnrstráovo cenerat.
c) Ley No 26771, Ley que regula la prohibición de ejercer l¿ facuttad de nombramiento y contratación

0e p€rsonat en et sector púbttco er caso de oarentes(o.
d) l9y \o 2/588, Ley que establece prohib(iónes e Incomparibit¡dades de tunconarios y servidores

puDrms, as como de tas p€rsonas que presten servicios al Estado bajo cualquei modatdad
contractua l.
Ley No 27806, Ley oe Iransparenci¿ y Acceso a ta In.ormactón púbhca.
Ley No )7815, Ley delCódrqo de Etic¿ de l¿ Furcrón púbhca.
Decreto_ l-eqislatvo No 276, -ey de B¿ses de la Carrera Admrnitrattva y de Remuneraciones de,
Sector Püblico-
Decreto Supremo No005-90.rcM, Reqlamento de la Lev de Bases de ta Grre.a Adminrstralv¿.
Resolucrón Drrectoral No 004-2017-IñCN-DG, Conformá la Comisión de Colcurso oara ta coberturd
de p/azas vacantes en el Instituto Nactonal dé Ciencids Nerlrolóotcas,
q.esolución Directoral No 254-2017-INCN-DG, Adrcionar etconcürso Dor suDlencia temoorat.
Ofioo No 1533-2017-OGGRH-OARH-EPP/|4INSA, de la Direcrora General de la Of|crña Gener¿l de
Gestrón de qecursos'lumanos del l'4rnrsterio de S¿lud.
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IL REQUERIMIENTO DE 1 PUESTO

NUMERO DEL PROCESO PUESTOS
N¡VEL
DE LA
PLAi¿A

REMUNERACIÓN

CANTIDAD
DE

PUESTOS
VACANTES

PROCESO No04-2017-CC-INCN TECNICO/A EN SERVICIOS GENERALES I 1

III. PERFIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

REQUISTOS MINIMOS DETALLE

Experiencia

' Dos (02) años Sector Público o Privado.
- Seis (06) meses de experiencia en el puesto y/o funciones

Formación académica,

académico y/o nivel
estudios

9rado
oe - Egresado o Titulo de Tecnico en Edificaciones.

Cursos y Gpacitación - Capacitación en Autcad de 2D y 3D mayor de 90 horas.

Habllidades o competencias

- Adaptabilidad
- Análisis

Trab¿jo en equipo
- Cooperación
- Empatía
- Etjca y valores,
- Honradez y solidaridad

www icñ.frinsa.aob o¿
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CAMCTER]STICAS DEL PUESTO

Funciones a des¿rollar:
a) Gestionar y elaborar térm¡nos de referencia para servicios de infraestructura

usuario de los diferentes servicio y aplicando las norm¿s técñicas vigente y el
edifcaciones

b) Elabora, diseña y le€ planos de las dife¡entes especiatidades
corresponda.

en coordinación con el
reglamento nacional de

Telérono (su)3ls 6600

C)

de edificación, utilizando el softivare oue

Evaluar y resuelve problema en campo, segúñ la problemática y caracteristtcas lsicas d€l lugar,
aplicando la metodologia según la normas tecnicas del Regl¿mento Nacional de Edificaciones y normas
técnicas del Reglamento Nacionalde Edi¡caciones y Normas Técntcas Vigentes,
Presentar informes técnicos sobre el avance de los trab¿jos, dando cuenta de los cronogramas¡
desviaciones a los mismos, conclusiones y recomend¡ciones.
Cumplir y ser responsable del cuidado y preservación de las herramtentas y equipos asignados a su área
l"lantener un servicio que cont¡ibuya a reducir los costos de mantenimiento y/o r€paración oe |a
¡nfraestructura,

g) Otras funciones que en materia de su competencia le sean asignadas,

CONDICONES ESENCIALES DEL PUESTO

o)

e)
f)

IV. CROI{OGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

?

CONDIC¡ONES DETALLES
Lugar de prestación del seNicio Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas

Jr. Ancash Nó 1271 - Barrios Altos

DJrcdón del Contrato
Desde la suscripción del contrato hasta que el 31 de diciembre de
2017, renovable.

Remuneración meñsual
S/. 1,944.39 ¡4il Novecientos Cuarenta y Cuatro y 39/100 Soles, incluye
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabaiador

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS D€L DESARROLLO
DEL PROCESOS

RESPONSABIE

Aprobación de ¿ Convocato¡¿ L7/tol20t7 Com¡són
Evalu¿dora

Publcacón del Proceso e¡ el Seruicio Nacional del Empeo:
www,efnDreosoeru,00D,0e

Det t8/I0l2ot7 at 3IlLol20t7

CONVOCATORIA
Puo,cacón oe la convocatona en la p¿qn¿ weo oettNC\ 23ltrl20r7

Presentaclón de la hoja de vi¿a en Tr¿Í¡¡te Docum€ntario de
INCN. Jr. Ancash No 1271- Barrios Altos

Del 24/rrl2or7 ¿l 3011112011 Oficina de

SELECCION
Evalu¿ción de l¡ hojá de vda 0rlt212orl

Pub icación de resultados de la eva uación de l¿ hoja de v¡d¿
en la páq¡na web del INCN

04/12/?A!7

Evalu¿ción Técn ca 0511212017

Pub icación d€ resultados de la evaluacón de Coñocir¡iento en
la Dáqina web del INCN

061t2/2017 Ofcina de

07/t2/2017
Evaluadora

PLb[c¿Lrón de ¡esJltado llra en ¿ oágna web detl\CN rrl12l2o!7 Oflc¡na de

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONIRATO
Sus.npción del conn'¿to e in c¡o de actividades Oel r2lr2l20r7

/.
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5.2.

PRESENTACIoN DEL EXPEDIENTE DE PoSTULACIóN

L¿ presentación de expedientes de postutación se reatiza a ?¿vés de la tjnidad de Tr¿m[e
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neufológicas. El expediente debe contener los
documentos que se detallan a continuación en el orden indicado:

a) Sol¡citud de postutante (ANFXO No 01).
b) Declarac'ón jurada det postu.dnte (ANEXO No O2).c) Hota de vid¿ resumen det potutante (ANEXO No O3).
d) Presentar toda la documentaclón que sugtente en su hoia de v¡da resumen

del oogtulante.

Consideraciones para la presentación del expediente de postulacióni

a) EllLa postulante deberá presentar tos formatos Nros. 01, 02 y 03 en ta Unidad de Trámite
Documenta o del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en ta(s) fecha(s) establecida(s) en el
cronogr¿ma del proceso de contratación; no se recibirán expedientes fuera de las tecnas
establecidas,

b) Toda la documentaclón. sin excepción, debe estar fotiada. El foliado se realizará de manera
corelativa con inicio en la primera hoja del expediente. No se foliará el reverso de las hojas.

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideracio¡es señaladas anteriorñente será
DESCAUFICADO/A,

d) La información y la documentación propo¡cionadas por el postulañte en el proceso de selección, en
amparo del prlncipio de veracidad, se someten al proceso de fscalización poster¡or que lleve a cabo
el Instituto Naconal de Ciencias \eurotógrcas.

e) El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas no efectuará devolución de tos documentos
presentados, pues forman parte del expediente del proceso de contratación,

f) Si el/a postulante presenta más de un exped¡ente de postutación para más de un proceso de
contratación, se¡á descalificado,

FASES DEL CONCURSO

Fl preserte proceso de seleccrón se reqt.á de acLerdo al cronoqr¿n¿ establecrdo en el numeral lV. v
c¿da etapa es de c¿rácter ehninalório, srendo de absotuia respons¿bihdad del Dostulante él
segu¡ñ¡ento permanelte del proceso y comprende las tases srquientesj

a) Evaluación de hota de vida........................ ............ 0 a 100 puntos.
b) Evaluación de técnic¿................................ ........... 0 a 100 puntos.
c) Entrevist¿ Persona|................................... ............. 0 a 100 Puntos.

La Evaluación Técnica tendré carácter eliminatorio siendo la nota mín¡ma aprobatoria es de 55 puntos
(55/100).

Coeficientes de Ponderación
El PLnldje de cada uno de los tactores de seleccior se multipricará por .os coef(rertes de porderdctón,
segun gru00s ocupac¡ones indicados en l¿ rel¿crón del pueto, según cuadro sgurerte:

6.2.

VL

CR¡TERIOS CARACTER COEFICIETITE
Ev¡lu¡ción hoja de vrda EliminatoÍo 0.20

2 Evaluación técnica Eliminatoio 0.50
3 Evaluación entrevrst¿ oerson¿l Elim¡natono 0.30

e. S€ verifica toda la

a) Evaluación de hoja de vida

Este criterio de evaluación es eliminatorio y tieñe puntaje. se realizará según as siguientes
especific¿ciones:

4
/)4

S€ determina el cumplmiento de los requisitos mínimos para et pu€sto y, se ca]ifica ¿ cada postutanre
como APru/A, sr cumpE con todos tos.equ¡s¡tos mtn¡mos o NO APTO/A si no cumDle con alouno de
elos. frnaln'erte, se otorga el puntaje Lorrespond€1te sóto a tos oorutantes AFTOS/AS.

Este criterio de evaluac¡ón es elim¡nator¡o v tiene Duhta
documentac¡ón derlarado por el (la) postutante en su hoja üe vio

|taj
a resumen del Dostulante(yl sea títulos, d¡plomas; cursds 'i otros documentoÉ), en

señalados €n el p€rfl del puesto.
relación a los reou¡sitos

ecn@ici.ú ns¿ qob.o€
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La Evaluación de la Hoja de vida s€ evaluará los siguientes aspectosl

D)

c)

Evaluación tecnica

Este criter¡o de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje. Tiene como objetivo evaluar el nivet oe
conocimientos técnicos de los polulantes en relación al perfil de Duesto.

El órgano requircnte y la Comisión de Concurso estarán a cargo de la €taboración de la prueba técnrca.

L¡ evalu¿ción s€ realizará de manera presencial, El puntaje mínimo aprobator¡o es de 55 puntos, por lo
que los postulantes que obtengan un puntaje menor¡ serán considerados como NO APTOS/AS, Los
postulantes que no se presenten a ia evaluación en el horario y fecha programadas serán considerados
como DESCAUFICÁDOS/AS.

Los resultados a publicarse considerarán las condicones d€ APTO/A, NO APTO/A o DESCAUFICADO/A,
y se publicará únicamente et puntaje de tos postulantes con condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

La entrevist¿ tiene puntaj€ y e5 eliminatoria. Tiene como objetjvo evaluar complementariamente los
conocimientos del poshJlante, asícomo su aptitud para expresarse y emitir opiniones que determinen
que se encuentra en capacidad para desempeñar las funciones del puesto,

El postulante deberá presentarse a ta entrevista personal en la fecha y hora indicadas en l¿ plbticacdn
de resultados preliminares, Se otorgará como máxjmo diez (10) minutos de toterancia, contados a
paÉir de la hora de citación para cada postulante. Et postulante que se pres€nte fuera ¿el tempo de
tolerancia. será considerado como DESCAL¡FICÁDO/A.

Los resultados a ser publicados coñsiderarán la condicjón de APTO/A o NO APTO/A o
DESCqUFICAoO/A, son sus respectivos pLnt¿jes.

q

iecñ@ cn.minsa..ob,oe

ASPECTOS EVATUACIóX OE IIO]A DE V¡DA DE AI'XTLIARES PUI{TO5

l.- T_ULO. CEqTIFICAoO O DIoLOMA (Mlüt¡/O 60 PU\-OS)

Para acaificacón de losestudios debidament€ ¿cEdtados, se considerará unmáximo de60
plntci en a s¡gue¡te fomal

a) lstudos de Secundara Común o TéoiG Comptét¿

e) Estudios realizados de la espsia id¿d

d) Diploma d€ Aunbr y/o certiricado Ofctótequtv¿tente

2.- LOS ¡4ERnOS (ryAX¡MO 30 PUNTOS)

Los mátos (recorocmi€nro y reticiraciones) * cá iridrá¡ hasta un máximo de 30 ountos

a) D6 plntos por oda documento mérito,

b)Cinco p!¡ntos por cada ¿ño de trabaio en Der¡ted¿.

3.- DE LA CAPACFACTÓN (r¡4AXIr¡4O 10 PUNTOS)
Lacaliñcación secomputará en !n máximo de 10 Duntos en ta squiente formal

t cursos de 1m$ a 6 mes€s

b)cres d€ 6 mes a laño
c) Laacumulación de hast¿ 40 horas, por cursilbs r pu¡to

/,.¿
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FACIORES A EVAIUARSE
PUNTA'E

fOTAI
10 5

ASPECTO PERSONAL

I9idá ¿ presencE, la .atu¿hddo ar verr y ¿ irpiez¿ oel

T SEGURIDAD Y ESTAB]LIDAD EI.4OC¡ONAL

Itlida elgrado de s€glridad y s€ren dad detpostutante p¿ra

Sos ¡deas. También e aptomo ycircunsp€cc¡ón p¿r¿ adaptarse a
determinadas c rc!¡stdncias, tvl0dates.

ül CAPACIDAD DE PERsUACION
r,4 d¿ la habiidad, exprcsión oraty peEuasión detposrutánte par¿
EmitnArgum€ntos vál¡dG, á f¡n de togr¿r ta aceptacrón o€ sus

CAPACIDAD DE TOI4AR DECISIONES
ñlida e grado de capacidad de anátsis, rac¡ocinio y habtidad pari
extraer conclus ones válidas y eleg r a ter¡arva más ¿decuada, c(

fin de conséguir r€sult¿dos objetivos,

CONOCII'4IENTOS DE CUL]URA GENERAL
r¡lda la magntud de los conoc¡rni€ntos detpostltante, reracronaa

C¿rgo y ¿ politic¿ nacional de satLrd.

PUNINE TOTAL

La Evaluación de la Entr€vista Personal se evaluará los siguientes aspectos:

VII.

1_t.

7.2.

BOl{IFICACIO'{ES ESPECIALES

Se otorgaÉ una bonifrcación del diez por ciento (10olo) sobre el puntaje obtenido en ta etapa de
entrevista de conformidad con lo establecido en el Artículo 40 de la Resotución de Presidencia Eiecutiva
No 061-2010-SERVIRyPE en la que se establecen cfltenos para asgnar un¿ bonf¡cación en concuEos
para puestos de trabajo en la Administración Pública en beneficio del personal de las fuen¿s armadas,
siempre que el postulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simple del
documento emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenci¿do oe as

Puntaje fotal = (P. Evaluación Curricular.) + ... + (p. Entrevista personal) +
1oo/o(P. Entrevista personal)

Las perconas con Discapacidad que cumplan con los requisitos mínimos para el c¿rgo y hayan
adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia simple del correspondiente Grtrf¡cado de Inscripción
e¡ el Registro Nacionál de la Persona con Discapacidad emitido por el Consejo Nacional para la
¡ntegracióñ de la Persona con Discapacidad CONADIS, se t€s otorgará una bonificación det 15%
sobre el Puntaje Total/ de conformidad con to establecido en el A¡tícuto 4Bo de la Ley No 29973. p¿ra
la asignacióñ de dich¿ bonificación, siempre que el postul¿nte to haya indicado en sú Hoja de Vida o
Carta de Presentación y adjuntar et respectivo certifcado de discapacidad (opcional).

Puntaje Finat = (puntaje Totat) + 15 o/o(puntaje rotat)

PUBLICACION DE RESULTADOS

La publicación de resultados de cáda una de tas etapas del proceso se reallzará en la página web del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

h wr'

Iu,

//t4

Te éfo.o (s11)31s 6600
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8.2. Resultados Preliminares

8.3. Resultados Finales

ü.

8.4.

9.2

9.1

a Entrevista Personal

AP€LUDOS Y

NOIYBRES

PUNTAIE PONDERADOS
PUNÍAIE

FINAL
RESULTADO

EVAL,

CURRiCULAR
EVAL. DE

CONOCIIi4IENTO
ENTREVIsTA

PERSONAL

La Comisión encargada del Concurso declararé como ganadores a los postulantes que hayan obtentdo
los más altos puntajes en €l puesto al cual h¿yan postulado en estricto orden de méritos,
cons¡derándose como not¿ mínima 60 puntos.

PLAJZO PARA ASU¡{IR EL PUESTO

El contrato regirá a partir del día siguiente de la publicación del resultado final. S¡ en un plazo má{mo
de dos dias hábiles, el postulante ganador no se presentase por calsas objetiv¿s imputabtes a ét. se
declarará seleccionado al postulante que ocuÉ e] orden de mérito inrnediato siguiente para que
proceda a la suscripción de contlato, dentro de los dos (02) días hábiles, contados a partir de ¿
corresoondiente comunrcación,
Requisitos paÉ el ingreso como se¡vidor del lnstituto Naclonal de Cienci¿s Neurológicas:
a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles.
b) Cumplir con los requisitos mínimos exigidos p¿ra el puesto.
c) No tener condena oor delito doloso con sentencia firme,
d) No estar lnhabilitado adñinistrativa o judicialmente para el ejercicio de profesión, para coñtrata¡

con el Estado o para des€mp€ñar función pública.
e) Reunir el p€rfil pafa ocupar el puesto qle corresponda.
f) No est¿r en el Registro Nacional de Sañciones de Destitución y Despido o quienes lo están

judicialmente con sentencia frme para el ejercicio de la profes ón, cuando ello fuere un requ¡sito
del puesto, para contratar con el Estado o para desempeñar servicio civil.

9) No estar inscrito en el Registro d€ D€udores de Rep¿raciones Civiles por Delitos Do@sos
(REDERECI), conforme a lo previsto en el artículo 50 de la Ley N. 30353.

h) Com!ñicacióñ escrita que identifca si el servidor estiá ¿filiado ¿l Sistema Nacional de Penslones o
al Sistema Privado de P€nsiones.

i) Okas cond¡ciones y requisitos establecidos por norma expresa o que señale la respectiva
convocatoria a proceso de selección.

Documentos a pres€ntar para la suscripción delcontrato,
a) Presentar la documentación sustentatoria de ta hoja de vida present¿da.
b) Comunicación escrita que identifica s¡ el servidor está af¡liado al Sistema Nacional de Pensiones o al

Sistema P.ivado de Pensiones,
c) Otros documentos que puedan ser solicitados por la Oficina de Personal del Instituto Nacional de

Ciencias Nelrologicas al momento de la contratación.

9.3

felétono {s11) 31s,6600

Evaluación Curr¡cular

APELUDOS Y NOIVIBRES CAUFICACIÓN PUNTA]E TOTAL PUNTAIE PONDEMDO

b Evaluac¡ón Tecnica
APELLIDOS Y

NOT4BRES CAL]FICACIóN PUNTAJE TOTAL PUNTAIE PONDEMDO

-//¿
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9.4 Presunclón de veracidad v fiscalización ooferior,
El Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas asume que la información y docuñentación presentada
en el proceso de selección y contratación, son verdaderos y contienen información fidedigña. El
Instituto Nacional de Ce¡cias Neurológicas se reserva el derecho de verficarlos posteriormente y de
ser necesario solicitar la presentac¡ón de certificados y/o documentos adicionales pertinentes.
Si se determina la falsedad de algún docurnento o que éste contenga información fraudulenta o
inexacta, en fecha posterior al contrato, el seruidor será sometido a un procedimje¡to administrativo
disciplinario por cometer una falta grave. Cuando tal situación se veifique antes de la contratación, se
anulará parcial o totalmente el proceso, segúñ corresponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perjuicio de las responsabilidades penales.

DE I.A DECI.ARATORIO DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO

Declaratoria del p¡oceso como desierto
E proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:
Cuando no se presentes postulantes al proceso de selecc¡ón,
Cuando ninguno d€ los pofulantes cumple con los requisitos mínimos.
Cua¡do los postulantes no ¿lcancen el puntaje total mínimo en las etapas de la evaluación del proceso.

Cancelación del proceso de selección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de

.|.

la entidad.
Cuando desaparece la necesidad del servicio de l¿ entidad
selección.
Por restricciones presupuestales,
Otras r¿zones debidamente jushfi c¿das

RESOLUdOT{ DE CONTROVERSIAS

con Dosterioridad al inicio del Droceso de

xr,

Cualquier controveEia o interpretación a las bases que se susciten durante el proceso de selección será resuelta
por la Comisióñ de Concurso a cargo del proceso de selección, según coresponda. las mismas que deberán ser
presentadas deñtro del día hábil siguiente a l¿ publicación de los mismos.

/
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